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RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984. ds lA Se·
cretana General ele Hacier¡.da.. por la- qtuJ 8f1 dictan

~ n0111l(18 provt.stonale. para el cumplimiento de lo
dispuesto en .1 Real Decreto 2077/1984. de 31 de
octubre.

Ilustrísimos señores:

ANEXO

Al Modelo de anexo a las actas 1. C. A.OI
Bl Modelo de anex.o a las actas 1. C. A.02
C> Modelo de anexo a las actas l. e A.OS
Dl Modelo de anexo a las actas L C. A.06

A> Modelo de anexo a las. actas.

Primero.-Actas l. C. A.Ol:

HLtc...::lllll DI KACUIlPA..

25453

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos dos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984. <

SOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de PolUica Arancelaria e Importación.

El Real Decreto 207711964. de 31 de octubre, sobre régimen
de determinadas actuaciones de la inspección de los tributos
y de las liquidaciones tributarlas d~-!ivadas de las .m~as• ..ha
supuesto una alteración en loa trámites del procedimIento iJú.,
ciado como consecuencia de la incoación de actas por la lnapee
cdón de los Tributos. Los modelos de- actas vigentes fueron
aprobados pot Resolución de 1&. Subsecretaria de Haaienda de
30 de julio de 1982, desarrollando la Orden de 26 de mayo d. 1982.
la cual era a su vez desarrollo del Real Decreto 412/1982, de 12 de
febrero, sobre régimen de determinadas liquidacion88 tributa.
rias. Precisamente el Real Decreto inicialmente cItado ha suaU.
tuido. según consta (apresamente en su disposición final ....
gunda. a dicho último Real Decreto 412/1982, ~e 12 ~e febrero.

Se hace necesarío. pues. dictar de modo mmedl&to 'J con
carácter provisional normas en orden a rectificar la redaoclón
de los modelos de actas vigentes en cuanto se 'haya visto afec·
tada por la nueva normativa. -

En oonsecuencla. esta Secretaria General ha resuelto lo si.
guiente:

Primero.-En tanto se dicten las normas precisas en desarrolle
del Real Decreto 2077/1984. y se l:ldopten por este MinisteriO'
cuantas medidas requiera en general su ejecución. las actas de
la Inspeccí6n de lo.. Tributos continuarán formalizándose. en
cada caso. por triplicado ejemplar en los modelos que fueron
aprobados por la. Resolución de la Subsecretaria de Hacienda
de 30 de julio de 1982.

Segundo.-Los Inspectores y Subinspectores adj.UDtarán a '1&8 .
actas que lDC06n un anexo por triplicado. firmado. en su caso.
por ambas partes. con arreglo a los modelos incorporados como
anexo a esta Resolución.•

Tercero.-Cuando de 1& regularización que estime procedente
la Inspección de la situación tributaria de un sujeto pasivo no
resulte deuda tributaria alguna en favor del Tesoro. se exten.
derá acta, oon arreglo a lo dispuesto en el número 2 del artícu
lo 6.0 del Real Decreto 2077/1984. Dicha acta s;e formalizaré. en
los modelos l. C. A.02 o l. C. B.02. según proceda, haciéndose
constar expresamente en su -apartado sexto o séptimo. respec
tivamente, la conformidad o disconformidad del sujeto pasivQ
y tramitándose el act:a conforme a dicha~nifestación.

Cuarto.-En tanto se desarrolle lo díspuesto e1:1 el Real De·
creto 2077/1984 se entenderá vigente y será. de aplicación la
Resolución de la Subsecretaria de Hacienda de 30 de julio de
1982. en -cuanto no se oponga ~ Jo dispuesto en aquél.

Lo que comunico a VV. II. para su wnocimiento y efectos
y ~lado. en su caso. a los DeJegados de Hacienda dependien·
tes de- esa Delegación Especial,

Madrid, 2 de noviembre de 1984.-EI Sec.retario general, Juan
Francisco Martín Seco.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda Especiales.
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Partida arancelariaProducto

Superior al 47 por 100 e:_ peso
interior o igual al 72 por

100 en peso:

- Cheddar y Chester que
cumplan las condJciones
establecidas por la. no
ta 1 ., eoo un \'a.l >r ello
igual o superior a 28.870
pesetas por -lOO kilogra
mos de peso neto para
el Cheddar de:;t~nado a
fundir e igual o supe

. riar a 30.147 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto para- los demá3 .._

- Prl>yolone, Asiago. (;a..
eiocavall0 y Ragusano
que cumplan las condi
ciones establecide. por
la Dota l. y ron un va
lor ClF igual o superj,or
a 31.117 pesetas por 100
kilogramos de peSO netO.

- B u ter k a s e. Cantal,
Edam, Fonte!, Fontl11a.
Gouda, Itálico, Kernhem,
Mimolette, St. Necta1re.
~ Paulin. Tilait, Havar
ti. Dambo. SaLsae. Fyu
OO. Marlbo¡ Elbo, Tybo.
Esrom, >..{o bo y Norve
gia que cumplan las con·
diciones establecide' por
la nota l. y con UD va
lor ClF igual o superior
a 29.430 pesetas por 100
kilogramos de peso neto
oara !os originarios de
paises conven~dose igua.
o suPerior a 31.289 pe-
setas por 100 kiL ~amOB

de peso neto para los
de otros ortgenes ••• •••

- Lammember~, Brte. Ta.
leggio, Maroi1les, Cou
jaJnmiers, Larrl de l'.t.st,
H.eblocbon, i1cnt ¡'Eva
Que, Neufchatel. Llm
bw ger. Romadour.... Her·
\fe. Hazerkastl, lJueso de
Bruselas. Straccino,
Crescenza, Robiola, Liva

. rot. Múnster y Saint
Marcellin Que cumplan
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ••• •••

- Otros quesos con un con
tenido de ague en la ma
tena no' ~sa superior
al 62 por lOO, que cum
'L:.n las condiciones es
tablecidas en la nota 1,
v con UD valor CIF j ~ualo superior a 29.098 pese
tas por 100 kiloÉ..~amos de
peso neto .

- Los demás ..

Supuior al 72 por 100 en
pest, y acondjcionados para
la venta al por menor -en
en U8S con un cont8nidu
neto:

- Inferior o igual a 500
. gramos. que cu...r.plar. las

condiciones establecidas
.por la. nota J.. COn l.;ll

valor ClF i~al- o supe
rior a 29.098 pesetas por
100 kIlogramos de peso
1e!o ... ... . ...•..••.•.

- :'-uperlor e. 500 gramoS

LI <.ocrr's.

Segundo-éstos derechos estarán en vigor desde la lecha de
publicación de 18 presante Orden hasta las doce horas del d1a
22 de los corrientes. .

En el momento oportuno Se determinaré. por este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del sigUlente
periodo.
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Los apartados 7.° y 8.~ del acta de la que el presente doct!-
mento es anexo quedan anulados y se sustituyen por los 51·
guientes. de acuerdo con el Real Decreto 2077/1984:

7.0 La Inspecc1ón advierte al interesado que si el Inspector
Jefe apreciare en el acta defectos en la expresión de los requi
sitos del artículo ,145 de la Ley GeneraL Tributaria o, en gene·
ral, falta de los indispensables para alcanzar su fin. dispondrá
las actuaciones necesarias para su corrección. La correspon
diente resolución podrá adoptarse durante los diez dfas siguien
tes a la fecha del acta y se notificará al interesado.

8." El interesado podrá formular ante la Dependencia de
Relaciones con-los Contribuyentes las '&legaciones que estime
oportunas dentro del plazo de ocho dias hábiles. a partir del
décimo hábil siguiente al de la fecha de la presente acta, que
sirve como iniciación del expediente a que se refiere .el artícu.
lo 146 de la Ley 'General T~bUtar1a.-

Con lo que se da por terminado el acto. formalizándose ~a
presente acta y su anexo por triplicado ejemplar. que .
firma el compareciente y...... recibe un ejemplar de la
misma.

El compareciente, Inspector,

B} Modelo de anexo a 1~ actas.

. PrimerO.-Actas r. G. A.02:

cargo y carta de pago que le permita realizar el ingreso por
medio de, Entidades colaboradoras del Tesoro Público o en la
Caja. de la Delegación o Administración de Hacienda.

El compareciente. Inspector,

17 noviembre 1984
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Los apartados e.p , 7.° y 8.° del acta de la que el presente
documento es anexo quedan anulados y se sustituyen pOr los
siguientes, de aeuardaron el Real Decreto 2077/1984:

6,· La Inspece16n advierte al tnterésado que sf el Inspector·
Jefe apreciare en el acta defectos en la expresión de los requi~

sitos del articulo 145 de la Ley General Tributarla o. en gene
ral, falta de los indisperísables para alcanzar su fin, dispondré
las actuaciones necesarias para .su corrección. La correspon
diente rE'soluc16n podrá adoptarse durante los diez días slguien.
tes a la fecha del acta y se notificará al interesado.

7.° El interesado queda asimismo advertido de que la Depen_
dencia de Relaciones con los Contribuyentes puede modificar la
propuesta de la Inspección en tanto el acta no sea firme.

8.0 De acuerdo con el número 2 del articulo 11 del Real De
creto 2077/1984, el acta adquirirá firmeza transcurrido el plazo
de un mes desde su fecha sJn que' se haya producido ninguna
de .las cirCl:lDstancias a qúe se refieren los apartad~ anteriores.

El sujeto pasivo habrá de, ingresar el impOrte- de la d~uda

tributaria. bajo apercibimiento de su exacción por vi& de apra-
mio en caso de falta de pago. en los plazos previstos en el ar.
ticulo 20._ apartado 2. del Reglamento General de Recaudación,
entendIéndose el aeta notificada a estos efectos el" dla siguiente
a aquel en qUe-sea firme.

Una vez firme el "acta. el Interesado podrá interponer contra
la l1quidaci6n resultante de ella recurso de repOsición ante la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes o reclama- ~

ci6n económico-adminlstrattvB' ante, el respectivo Tribunal Pro
vindal en el plazo de quince. dfas hábiles. contados a partir
del día siguIente a aquel en que el acta sea firme.

En prueba de conforinldad con el contenido de .este aeta .... ~ ....
......................... y su anexo en todas sus partes. y con el alcance
previsto en los articulos 117. 1) Y 126. U de la Ley General Tribu
taria. es firmada por el interesado en los tres ejemplares. que..
dando uno, de ellos en poder del mismo. junto· con el talón
dl:! cargo y carta de pago que le permita real1zar el ingreso por
medio de Entidades colaboradoras del Tesoro Público en la, Caja
de la Delegación o Administración de Hacienda.

El· comparec1enté. Inspector.

~) Modelo de anexo a las actas.

. Segundo.-Actas l. C. 8.01,

"'~

.,

,
. ,

hriO<lo
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~" Modelo. de anexo a las actas.

Segundo.-Actas 1. C. -B.02:1

".

. ,

Loa apartados 7.0. 8.9 Y 9.9 del aata de 1& que el presente
documento es anexo quedan anulados y se sustituyen por los
siguientes de acuerdo con el Real ~creto 2077/1984:

7.° La Inspecc1ón advierte al interesado que si. el Inspector
Jefe apreciare en el acta defectos- en la expresión de los requi
sitos del articulo 145 de la Ley Genera! Tributarta o, en gene.
ral, falta de los indispensables para alcanzar su fin, diSpOndrá
las actuac~nes necesarias PJll'8 su corrección. La oorrespOn
diente resolución podrá adoptarse durante los diez dfas siguien~

tes a la techa del acta y se notificará. al interesado.
S.O El interesado queda asimismo advertido de que la Depen

dencia de Relaciones con 108 Contribuyentes puede modificar la
propuesta de la Inspección en tanto el acta no sea firme.

9.° De acuerdo con el número 2 del artfculo 11 del Real De~
creta 2077/1984. el acta adquirirá firmeza transcurrido el plazo
de un mes desde su fecha. sln que se haya producido ninguna
de las circunstancias a que se refieren los apartados anteriores.
El sujeto. pasivo habrá de ingresar el importe de la deuda trl~
outana, balo apercibimiento de sU exaoción por via de apremio
en caso de falta de pago, en los plazos previstos en el articu
lo 20, apartado 2. del Reglamento General de Recaudación, en..
tendiéndose el acta notificada a estos efectos el día siguiente a
aquel en que sea firme.

Una vez firme el acta. el interesado podrá interponer contra
la liquidación resultante de ella recurso de reposición ante la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes o reclama
ción económico·administratlva- ante eL respectivo Tribunal Pro
vincial en el plazo de quince días hábiles. cOntados a partir
del día siguiente a aquel en que el acta sea firme.

En prueba de conformidad con el contenido de este acta .....~...
........................ y su anexo en todas sus partes. y con -el alcance
previsto en los artículos 117. I) Y 128. U de la Ley General Tribu
tarla. es firmada por el interesado en los tres eJemplares, que",:
dando uno de ellos en poder del mismo. lunto con el talón d.e

~~_-_·__-_~=~u.,;;-c-"_·,.-_,c-._,.~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~-rl:'.,·-':'·~~::~~~~~~~
~ 9 h1:ft: ~U1_ o"..¡r, lICI'i":' 1 :U~.I. 6 c:.1._

~ l J.!»¡c:.:.;¡~, G.lll. 11fl,ln1C~P10 1 n.p.
- ~)It.lf,&,.l'''' ;;~......~ ":~;;¡j.:;;_",,~,-.~""Q, L .....¡

Los apartados 8.° y 9.° del acta de la que el presente docu
mento es anexo quedan anulados y se sustituyen por los si_
guientes, de acuerdo con el Real Decreto- 2077/1984:

8.- La Inspección advierte al interesado que sI el Inspector
Jefe apreciare en el acta defectos en la expresión de los requi~

.itos del arlículo 145 de la Ley General Tributarlao. en gena-
ral, -falta de los indispensables para alcanzar su fin. dispondrá
las actuaciones necesarias para su oorrección. La correspOn
diente resolución podrá adoptarse durante los diez días siguien
tes a la fecha del acta y se notificará al interesado.

9.- El interesado podrá formular ante la Dependencia de
Relaciones con los Contribuyentes las alegaciones que estime
oportunas dentro del plazo de ocho dfas hábiles. a partir del
décimo hábil siguiente al de la fecha de la presente acta, que
sirve- como iniciación del expediente a que se refiere el artfcu..
lo 146 de la Ley General Tributaria.

Con lo que !8 da por terminado el acto. formalizándose la
presente -acta y su anexo por trlpUcado ejemplar. que .
firma el compareciente y ,U •• recibe un ejemplar de la
misma.

El compareciente, Inspector.
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B') Modelo de anexo a laa actas. para el supuesto de actas
sin descubrimiento de cuota. prestando el interesado su confer.
midad a la propuesta de regularización correspondiente (arUcu.
lo e.o. 2! del Real Decreto 2077/1984). '

Primero.-Actas l. C. A.02:,
»¡UG4tl\:l1f DI: w.caN~

" AJlIlO Al. ActA [I"~'::::::====::J

Una vez firme el acta, el interesado podrá interponer contra
la liquidación resultante de ella recurso de reposición ante la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes o reclama
ci6n econ6mico-administrativa ante el respectivo Tribunal Pro..
vincial en el plazo de quince días há.biles, contados a partir del
día siguiente a aquel en que. el acta sea firme.

.En prueba de conformidad con el contenido de este acta ..
•••••••••••••••••••••••• y su anexo en todas sus partes, y con el alcance
previsto en los articulas 117. 1) y 126, 1) de la Ley General Tribu
tarta, es firmada por el interesado en los tres ejemplares. que
dando uno de ellos en poder del mismo.

El compareciente, Inspector.

C) Modelo de anexo a las

·Primero.-Actas l. C. A.05:

D.N.:. 6 eJ.

trtUC"~lON tl! tl.I.CIUU

"

actas.

A~tlQ AL ACTA 'L'~' ...J

I~pector,

Los apartados 7.- y 8,- del acta de la que el presente docu
mento es anexo q-uedan anulados y se sustitUYen por los si
guientes, de acuerdo con el Real Decreto 2077/1984:

7/' La -Inspección advierte al interesado que si el Inspector
Jefe apreciare en el acta defectos en la expresión de -los requi
sitos del _articulo 145 de la Ley General Tributarla o. en gene
ral. falta de los indispensables para e.lcanzar su -fin, dispOndrá
l~ actuacion~5 neces~ias para su corrección, La correspon
dIente resolUCIón podrá adoptarse durante los diez días siguien
tes a la fecha del acta y se notificará "al interesado. -

8.0 El interesado queda asimismo advertido 'de que la Depen
dencia de Relaciones con los ContribuYentes puede modificar la
propuesta de la Inspección en tanto el acta no sea firme.

9.° De acuerdo con el número 2. del articulo 11 del Real De
creta 2077/1984. el acta adquirirá firmeza transcurrido el plazo
de un mes desde su fecha sin que se haya producido nínguna
de l~s circunstancias a que se refieren los apartados anteriores.

Una vez firme el acta. el Ulteresado podrá ln·terponer contra
la liquidación resultante. de eUa recurso de reposición ante la
Dependenica. de Relaciones con • los Contribuyentes o reclama..
ción económico-administrativa ante el respectivo Tribunal Pro.
vincial en el plazo de quinoe dias hábiles, contados a partir del
día siguiente a aqu~l en que el acta sea firme. .

En prueba de conformidad con el contenido de este acta ••.......•
•.. y -su anexo en todas sus partes. y con el alcanoe
previsto en los artículos 117. 1) Y 126, I} de la Ley General Tribu
taria. -es firmada por el interesado en los tres ejemplares, que
dando uno de ellos en poder del mismo.

El compareciente, I~tor,.

B') Modelo de anexo- a las actas. para el supuesto de actas
sin descubrimiento de cuota. prestando el interesado su confor·
midad a la propuesta de regularización correspondiente (articu
lo 6.°. 2, del Real Decreto 2077/1984L

Segundo.-Actas 1. C. B.02:·

~ta t ..U,,,~~r10 . 1'_..10110

·/lII:CftY.~_ o~~
DoIU. 6 C.1.

~! ~~I;t. c~ll_ ltIlnil:1pio 7 Il.'..!
~ 1;0~ .. 1-':;'-' el .,;ta \

Los apartados 4.- y 5.° del &'Cta de la que el presente docu
mento es anexo quedan anulados y se sustituyen por' los si

. guientes, de acuerdo con el Real Decreto 2077/1984:
4.1;0 La Inspección notifica al interesado que oon este acta se

inicia el expediente a que se refiere el numero 2 del arUculo 146
de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar ante la Depen
dencia de Relaciones con los Contribuyentes, ..en el plazo de
~quince diM hábiles, cuanto convenga a su derecho y, en par
ticular. lo que estime oportuno acerca de los posiblSl errores
o inexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de l1quida.
ci6n contenida en el acta. o bien expresar su conformidad sobre
una o ambas cuestiones. -

$.0 Contra el acto de llquidación que, en su caso. dicte la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes el sujeto pa•
sivo podrá interponer recurso de reposición o reclamact6n eco
nómico-administrativa. aunque no hubiese formulado previa
mente alegQ.eionesal expediente de prueba preconstituida.

La presente acta y su anezo. con el carácter de .
. se formalizan por triplica.do, cuyo segundo ejem-
plar se remite al interesado, junto con el preceptivo Informe
ampliatorio.

C) Modelo de anexo a las actas..

Se~d?-Actas l. C. B.05:

I'r~t:; ...nN¡ ~L 1!ACUflPA

"...................... ""Il' l.&, AefA LIIt~' -J
D-tUCACIOI! " MACUnA

"_ . A"¡XO AL AefA LI~" --,

~U1 ~r1t.":.ru .
""'10",

-
.1Ib:a- 1 .w._ ._- D.N.I. 6 Col•

~I j """"", ..." ltwIiU,10 , Il.r... .
~_ • ~~... ~ 1~l.Z','"~

.

Los apartados 8.° y 9.° del acta de 1& que el presente docu
mento es anexo quedan anulados yse sustituyen por los si
guientes. de acuerdo con el Real Decreto 2077/1984:

8.° La Inspección advierte al interesado que si el Inspector
Jefe apreciare en el aeta 'defectos en la expresión de los requi_
sitos del artículo 145 de la Ley General Tributaria "o. en gene
ral, falta de los indispensables para alcanzar su fin. disPondrá
las actuaciones necesarias para su corrección. Lá correspon~

diente resolución podrá adoptarso durante los diez dias siguien-
tes a la fecha del acta y se notUlca.rá al interesado. .

9.° El interesado queda asimismo advertido de que la Depen
dencia de Relaciones con los Contribuyentes puede modificar la
propuesta de. la Inspección en tanto el acta no sea firme.

10.0 De acuerdo con el número 2 del articulo U del Real De
creto 2077/1984. el acta adquirirá firmeza transcurrido el -plazo
de un mes desde su fecha sin que se háyan producido ninguna
de .las· circunst:aneias a que _Be refieren 108 apartados anteriores.

Los apart'ados 5.° y 6.° del acta de la que el presente docu~
mento es anexo quedan anula40s y se sustituyen- por los si~
guientes, de acuerdo con el Real Decreto 2077/1984.

5.° La Inspección notifica al interesado que con este acta
se inicia el Eapedlente a que se refiere el numero. 2 del artícu
lo 146 de la Ley Genera.l Tributaria, pudiendo alegar ante la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes. en el plazo
de quince días hábiles. cuanto convenga a su derecho Y. en par
ticular. lo que estime oportuno acerca de los posibles ~rr~res
o inexactitud de dicha prueba y -sobre la propuesta de lIqUida
ción contenida en el acta. o bien expresar su conformidad sobre
una o ambas cuestiones.

6.Ct Contra el acto de liquidación que. en su caso, dicte la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes el suíate pa
sivo podrá interponer recurso de reposición o reclamación e'?O
nómíco.administrativa. aunque' no hubiese formulado prevla~
mente alegaciones al expediente .de prueba preconstituIda.
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La presente acta y su anexo, con el carácter, de .
................... se formali2a.n por triplicado. cuyo segundo ejem
plar se remite al interesado. Junto con el preceptivo informe
ampliatorio.

D) Modelo de anexo a las actas.
Primero.-Actas 1. C. A.06:

25454
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ORDEN de 13 de noviombre de 1984 por la que se
regulan las operaciünes de cierre del e;ercicio 1984,
para. todos los Entes MI sistema de la Seguridad
Social, as! -como se det3rmina la dOcurilentación
contable que se ha de rendir.

Ilustrlsimos señores:

En el articulo 48 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1984, se establece que
el eiercido presupuestario coincidirá con el año natural. liqui
dándose el presupuesto de:- cada ejercicio, en cuanto a la re
caudación de' derechos y al pa.go de obligaciones en 31 de di·
ciembre. modificando con ello determinados preceptos de la
Ley General Presupuestaria. "

" De otra parte, al haberse elaborado los Presupuestos para
1984. además de en su formulación, tradicionaL en términos por
programas, conviene que la liql,lidación del ejercicio se p"resente,
igualmente, en esta doble vertiente.

Por todo ello y al objeto de unificar los criterios a seguir
para el cierre del ejercicio económico por todos los Entes del
sistema de la Seguridad Social. así como para la confección
de los documentos exigidos por las disposiciones vigentes en
la materia, .

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal ha tenido a
bien disponer:

1.o Ambito de aplicactón.

1.1 Las disposiciones de la presente Orden son de aplIca
ci6n a las Entidades Gf'stora<;. Tesorer1a General '/ Mutuas Pa
tronales de Accidentes de Trabajo.

2.° Cuentas. balances y demás documentación a rendir.

2.1 Las cuentas y demÁs documentación comprensiva de los
resultados de la gestión presupuestariay económica a rendir por
las Entidades Gestoras. Tesoreria General y Mutuas Patronales

de Accidentes de Trabajo serán las siguientes:

2.1·1 Memoria de la ejecución ..o.el Presupuesto de 1984.
2.1.2 Cuenta de· liquidación del Presupuesto tGastos y de:.

taciones. Recursos y aplicaciones).
Las Entidadf'-S Gestoras y Tesorerfa General de la Seguridad

Social, además de rendir esta Cuenta en su configuración tra
dicional, deberáI1. presentar la· ejecución y liquidación de todos
y cada uno de los programas finalistas.

2,r.3 R*nce de situación.
2.1" Cuenta" de gestión por operaciones corrientes.
2.1.5 Cuenta de operaciones de capital.
El concepto de ..AplicaCión de Tesorería.. no se recogerá en

~ ..Cuenta d'3 operaciones de capita},..
Las diferencias que pudieran aparecer entre esta cuenta

y la de f...iquidación del Presupuesto habrán de ser objeto de
justificación. acompai'umdo el certificado qu~ corresponda y las
aclaraciones <.'portunas en la documentación que se aporte.

2.1.6 Cuenta de Tesorer1a.
Esta ':'Uenta. recogerá los movimientos de fondos de las CUen

tas del .mbgrupo 50, ..Tesoreria.. , poniendo de maníflesto la si
tuación financiera del sistema y las operacíones realizadas :por
el mismo durante el ejercicio.

2.1.7 Estado de los compromisos de gastos adquiridos con
cargo a ejerCicios futuros.

2.1.8 Relación completa facilitada por el Director o Presi
dente de Entidades Gestoras, Tesorería General y Mutuas Paw

tronales de A<:cldentes de Trabajo de l~s alteraciones presu
puestarias que 'hayan tenido lugar en el presupuesto de aqué·
llas como COnsecuencia de las transferencias acordadas por 108
Directores o Presidentes. incluyendo las correspondientes a los
distintos Centros de Gasto.

2.1.9 Informaci6n relativa a los cr:l.tert09 y bases numéricas
en -que se apoya la dotación o regularizaCión de todas y cada
una de las reservas obligatorias y fondos especiales.

De igual modo, se formularA relación individualizada de las
aplicaciones que hayan tenido lugar durante 1984 de tales re
seI"'Vas o fondos a. los fines que motivaron su constitución.

2.1.10. El saldo de la cuenta 116 "Reserva para siniestros en
tramitaci6n pendientes de liquIdación y pago. deberá lustifi
carse mediante la oportuna relad6n individualizada'] ·.valorada
de los sinlestros que ampara. .

2.1.11 Se desanoIlarán ena.nexo separado los saldos de las
cuentas divisionarias de las prinCipales siguientes;

410 Acroodores diVersos.
417 Presupuestos cerradoS.
420 DeUdores diversos.
548 Partidas pendientes de aplicación.
~g Operaciones en curso.

2.1.12 Detalle del S61do de todas y cada una de las cuentas
del subgrupO 02 «Cuentas de orden.,
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El apartado 4." del acta de la que el 'presente documento es
anexo queda- anulado y se sustituye por los siguientes aparta
dos, de acuerdo ~n el RRal Decreto 2fYl7/1984:

4," La Inspección advierte al interesado que si el Inspector
Jefe apreciare en el acta defectos en la expresión de los requi
sitos del artlcul. 145 de la Ley General Tributaria o. en'gene
ral. falta de los indispensables para alcanzar su fin; dispondrá
las actuaciones necesariAs para su corrección. La correspon...
diente resolución podrá adoptarse durante los diez días siguíen~
tes a la fecha del acta Y se notificará al 1n.teresado.

5." El interesado queda asimismo advertido de que la Depen.
dencia de Relaciones con los Contribuyentes puede modificar :a
propuesta de la Inspección- <dn tanto el acta no sea firme.

6.Q De acuerdo con el n¡)mero 2- del articulo 11 del Real De-_
creto 2OTI/1984. el acta adquirirá firmeza transcurrido el plazo
de un mes desde su- fecha sIn que se haya. producido ninguna
de las .trcut.tsancias a que se refieren -los aPartados anteriores.

Una vez firme el acta. el interesado podrá Interponer contra
la lIquidación resultante de eUa recurso de reposición ante la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes o reclama_
ciÓn econÓmico-administrativa ante el respectivo Tribunal Pro
vincial -en el plazo de qui nce días hébtles. contados a partir _del
dia siguiente a aquel en que el acta sea flnne.

Et.comparedente. Inspector.

D) Modelo de anexo a las actas.
Segundo.-Acta5 I. C. 806:

El apartado 5." del acta de la que el presente documento es
anexo queda anulado y se sustituyen por los siguientes aparta
dos, de acuerdo con ei Real Decreto 2077/1984:

S." La Inspección advierte al interesado que si el Inspector.
;Jefe apreciare en el acta ddectos en la expresión de los requi·
sitos del artículo 14S de la Ley General Tributaría o. en· gene_
ral. falta de los indispensables para alcanzar su fin, dispondrá
las actuaciones necesarias para su corrección. La correspon
diente resolución podrá adoptarse durante los diez días siguien
tes a la fecha del acta y se notificará al interesado.

6.° El interesado queda asimismo advertido de que la Depen
dencia de Rela,clones COD los Contribuyentes puede modificar la
propuesta de la Inspección en tanto el acta no sea firme.

7.° De acuerdo con el número 2 del articulo 11 del Real De_
creto 2077/1984, el acta adquirirá firmeza transcurrido el plazo
de un mes desde su fecha sin que se haya producido ninguna
d(J las circunstandas a Que se refieren los apartados anteriores.

Una vez firme el acta, el interesado podré interponer contra
la liquidación resulümte de ella recurso de reposición ante la
DependencIa de Relaciones con Jos Contribuyentes o reclama
ción económico-administrativa ante el respectivo Tribunai Pro
vincial en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
dIa siguiente a. aquel en que el acta. sea firme.

El compareciente. Inspector,
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